
 
 

 
 

 

Armenia, Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 

de 2001 y la Ley 2213 de 2022; por las siguientes razones: 

 

-En el presente caso, se instaura la demanda a favor del señor 

Luis Felipe Sarmiento Medina, sin embargo, la pretensión sexta 

solicita una condena a cargo de persona diversa del demandado 

y a favor de persona distinta del demandante, por lo que se le 

requiere para que aclare o corrija dicha circunstancia, pues en 

este caso la pretensión no guarda relación con los supuestos 

fácticos invocados en la demanda. 

 

Como las anteriores deficiencias pueden ser subsanadas en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 ejúsdem, se devolverá 

la demanda, para que el demandante, la presente nuevamente 

en forma integral y corregida, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante Luis Felipe Sarmiento Medina 

Demandado Panaca S.A.S 

Radicación n.° 63 001 41 05 001 2022 00340-00 



Adicionalmente, en los términos de la Ley 2213 de 2022, 

deberá remitirá a la parte demandada copia de la demanda 

corregida so pena de rechazo. 

 

Se reconoce derecho de postulación al Dr. JAMES ESTEBAN 

OSPINA PARDO con C.C. 1000.588.638 y T.P. No. 361098 para 

que represente al demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Armenia, Quindío, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días a la parte 

demandante para subsanar los defectos señalados so pena de 

ser rechazada. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Firmado electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE  2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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